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El Peruano / 

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 073 : Superintendencia Nacional de 

Migraciones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    14 167 074,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS  14 167 074,00

    ===========

1.2 El detalle de los montos de la Transferencia de 
Partidas autorizada en el numeral 1.1 del presente 
artículo se detallan en el Anexo “Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023 a favor de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2191769-11

Aceptan renuncia de representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas ante el 
Directorio del Banco de la Nación

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 006-2023-EF

Lima, 28 de junio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 del Estatuto del Banco de la 
Nación, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 
07-94-EF, dispone que el Banco es gobernado por un 
Directorio, integrado por cinco (5) miembros, de los 
cuales uno (1) es el representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 019-
2020-EF, se designó a la señora Betty Armida Sotelo 
Bazán como representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas ante el Directorio del Banco de la Nación;

Que, la señora Betty Armida Sotelo Bazán ha 
presentado su renuncia al referido cargo, por lo que 
resulta necesario aceptarla; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto del Banco de la Nación, aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 07-94-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Betty Armida Sotelo Bazán como representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas ante el Directorio 
del Banco de la Nación.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2191771-1

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED

DECREtO SUPREMO
N° 011-2023-MINEDU

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, el Presidente de 
la República ejerce la potestad de reglamentar las leyes 
sin transgredirlas ni desnaturalizarlas y, dentro de tales 
límites, dictar decretos y resoluciones;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece como una de las 
funciones del Poder Ejecutivo, reglamentar las leyes, 
evaluar su aplicación y supervisar su cumplimiento; 
asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
3 del artículo 11 de la citada Ley, corresponde al 
Presidente de la República dictar decretos supremos, 
caracterizados como normas de carácter general que 
reglamentan normas con rango de ley o regulan la 
actividad sectorial funcional o multisectorial funcional a 
nivel nacional;

Que, conforme con lo previsto en los artículos 13 y 
16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
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